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ANEXO IV

Don .
con oon1i(ilio en . .
y documento nacional de identidad nlÍrnero " >0 ••••

decbr3 baio juramento o promete. a efectos de ser nombrado funciona~

rio en la Escala de ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públic<!s.

En a de de 1991.

ORDEN dc 28 de enero de 1991 por la que se conl'Ocan
pruebas se/cetiras para ingreso e/1 fa Escala de A.l'Ildantcs
Túnicos Sanitarios de la Administración 111S/irl/cional de
la Sanidad Nacional. _

En cumplimiento de lo dispuesto en el ReaJ Decreto 995j1990, de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado)} del 31). por el que se aprueba la
oferta de empico público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración PúbJica,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por Ja
disposición adicional primera del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noYiembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 7 de diciembre), y pre\'io
informe favorable de la Direcclón General de la Función Pública. de
conformidad con lo establecido en el articulo 1.°, letra a), del ReaJ
DecTcto l084j 1990, de 3 J de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5
de septiembre), acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la
Escnla de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Administración Institu~
cional de la Sanidad Nacional, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. .Normas generales

1.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir siete pLazas en la
Escala de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional, por el sistema de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en Ja
presente convocatoria:

13 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

al Concurso, en la que se valorarán los méritos de los aspirantes
scgún el baremo que se incluye como anexo L

b) Oposición, con los ejercicios y puntuaciones que se especifican
en el anexo L

1A El programa que ha de regir la fase de oposición de estas
pruebas selectívas es el que figura en el anexo JI de esta convocatoria,

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen -el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso selectivo.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de abril de 1991.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguicntes requisitos:

2. J.l Ser españoL
2,1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Diplomado en Enfermería, Ayudante Tecnico Sanitario o de la títula~

ción a que se refieren las disposiciones transitorias del Decreto
2128jI977, de 23 de julio.

2. lA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

22 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes

o-y mantenerlos J1asta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera,

3. Solicitud(!s

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia, que será facilitada gratuitamente en los

Servicios Centrales del Departamento. en la Secretaría General del
Instituto de Salud «Carlos 111». en las Delegaciones del Gobierno en Jas
Comunidades Autónomas. en los Gobiernos Civi!cs, así como en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas. en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Igualmente se acompañarán a la instancia los documentos justílicati
vos de los mérilO:'i a valorar en fase de concurso, en el caso de
presentarse en fotoropias, éstas, con la debida compulsa o cotejo.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesadQ), del modelo de solícitud) se hará en el
Registro Genrral del Instituto de Salud «CarJos lIJ}), Secretaria General.
calle Sinesio Delgado, número 4,28019 Madrid, o en la forma estable
cida en el articuJo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias naturales. a panir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al
Dircctor del Instituto de Salud «Carlos 11]» (Secretaría General),

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
('ursarse, en el plazo expresado en el parrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competentc. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán soJicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3A Los derechos de examen serán de 2,000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la cuenta corriente
número 13.313A51, «Pruebas selectivas para ins;reso en la Escala de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la AdministraCIón Institucional de la
Sanidad Nacional»,

El ingreso también podrá hacerse en cualquier oficina de Correos,
Por la prestación de servicios efectuados por, la Caja Postal en

concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas. fijada por el indicado
Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984, , •

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de la Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja
Postal supondrá sustitución del trámite de presentación, en el tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3,2.

3.5 los errorcs de hecho que .pudieran advenirse,podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio, por delegación del Ministro, dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, hnciendo publica la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos, su
número del documento nacional de identidad y causas de no admisión
en el caso de los excluidos.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estadm), se determinará igualmente el lugar y la fecha de comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición.

4.2 Los aspírantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a panir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la e·xclusión,

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo ,de un mes, a contar del dia siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estadm), ante el Subsecretario, quien resolverá por
delegación del Ministro,-

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

43 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5, Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los míembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a Ja autoridad convocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo O si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del TribunaJ declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, los aspirantes podrrin reCUSUf a los miembros del Tribu
nal ruando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, In
autoridad convocantc publicará en el «Boletín Oficial del Estado})
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de ¡as causas previstas en -la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoda de sus miembros. titulares o suplentes.

Celebrará. su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a partir de su designación y de diez días antes de la
realización del primer ejercicio. ,

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la' mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas 13s
dudas que pudieran surgir en la aplicación d~ estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos. .

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la autoridad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posíbles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, ques.ean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado de Adminis-
tración Pública. '

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuran
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás íncidencias,. el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría General del Instituto de Salud «011'·
los IU», calle Sinesio Delgado. número 4,28029 Madrid, teléfono (91)
323 43 59. El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plantcadJs
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 191.

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ní declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 La fase de concurso deberá estar resuelta. al menos cuarenta v
ocho horas antes de que se inicíe el primer ejercicio de la fase de Iá
oposición.

6.2 El orden de actuación de los opositores, enla fase de opos.ición.
se iniciará alf.1.béticamente por el primero de la letra «U). de conformi~

dad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Administr<).ción Pública de 12 de julío de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado
el dia :2 de julio de 1990.

6.3 En cualquier momenh) los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad,

6.4 Los aspirantes serán ('onvocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo cxcluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados v aprecia-
dos por el Tribunal. .

6.5 La publicación de los sucesivos anuncíos de celebración del
segundo y restantes ejercicios, de la fase de oposición, se efectuara por
el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero. así como
en los tablones de anuncios del Departamento y de la Secretaría General
do?l Instituto de Salud (Carla,> II1», y por cuaksquiera otros medios si
se juzga conveniente para facilitar :su máxima divulgación, con vcinti·
cu;,¡tro horas, al menos, de antelación a la señalada pJra la iniciación d(:
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los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio. será
publicado en los tablones de Jos locales donde se haya celebrado, y por
cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas. al menos,
de antelación.

6.6 En cualquier, momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno Q

varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la autoridad
convocan te, comunícandole, asimismo, las inexactitudes o f..1.lscdades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisíón a las pruebas
selectívas a los efectos pr.ocedentes..

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposicíón ante la misma autoridad indícada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
el lugar o lugares de celebrdción del último ejercicio, así como en los
tablones de anuncio del Departamento y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, especificando los puntos
obtenidos en la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la fase
de oposición. Esta relación se hará por orden de puntuacíón alcanzada,
con indicación del documento nacional de identidad de cada opositor
aprobado.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lísta citada
a la autoridad convocante.

8. Presentación de documentos y nombramiemo de fUllCÍunarios
de carrera

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hiciera pública la lista de aprobados, los
opositores aprobados deberán presentar en el Registro General de la.
Secretaría General del Instituto de Salud «Carlos IIh) los siguientes
documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realízado todos los estudlOs para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administracíón Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombi"amiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~anismo del que dependieren para acreditar tal condi
dón, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimíento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentlCión, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos seilalados ;;on la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud imciaL

8.4 Transcurrido el plazo de presentación de documentos se
remítirá a cada aspirante aprobado relación de vacantes ofrendas. Los
opositores aprobados tendrán oblig.."1ción de pedir, por onicn de prefe
rencia, todas las vacantes afrecidas. Para llevar a cabo lo indicado
dispondrán de un plazo de quince días.

Los aspirantes que no hagan elección de vacantes serán destinados a
las que resulten sín cubrir una vez adjudicadas el resto de las jwtÍl...¡ones.

8.5 Cumplido el tramite citado en el punto anterior, se proct'derá
al nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala tle Anldantcs
Técnicos Sanítaríos de la Administración Institucional Je la 'Sanidad
Nacional. El nombramiento se publicará en el «~olt;tin Olicial del
Estado», espccifkando el destino obtenido.

S.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será L'tcclUada
en el plalO de un mes, contado desde la fecha de la publi.:iición de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dis.puesto en el articulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, el Ministerio para las Administracíones Públicas, a través del
Imtituto Nacional de Administración Pública yen colaboncioll con los
Centros de Formación de Funcionarías competentes en c<!lb caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en d dl)minio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
dcstino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma jinal

La presente convocatoria y cuantos actos administratin..s ,>c deriven
dl' la misma podrán s..·r impue::nados. en los casos y e¡l la forma
establecidos por la Ley de ProcedImiento Admínístrati\o.
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A"im:smo, la Administr<.1ción podrj, ~n su caso, proceder a la
revisi0n ¿e las resoluciones del Tr¡hunal, conforme a lo previsto en la
citada Ley.

M(idrid, 28 de enero de 19q J.-P. D. (Orden de J7 de enerO de ¡991),
e! Subsecretario, José Luis Fernándcz Noricga.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Salud «Carlos lIb.

ANEXO 1

Proceso de selección )' nloración

A) Fase de COl/curso

Esta fase no tiene carácter eliminatorio. En ningún caso se vaJorarár.
méritos ql:C no hayan sido debidamente justificados en el tiempo y
forma establecidos en la base 3.1.

Méritos a valorar:

L Meritos académicos:
Por rad<:l matrícula de honor: 0,20 puntos.
Por cada sobresaliente: 0,10 puntos.
No se considerarán como aSIgnaturas vaJorables: Religión, Forma

ción Política, Educación Física e Idiomas no cursados con car:ícter
obligatorio.

La puntuación máxima por los méritos académicos es de 2 puntos.

IL fdéritos profesionales:

Experiencia profesional como Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Publicnción o participación en la publicación de libros. mbnografias,

etcétera, en temas relaclOnados con la plaza a que se oposita.
Asistencia a cursos, seminarios, etcétera, sobre temas relacionados

con la Administración Sanitaria.
Cunlquier otro mérito que, se alegue.
La puntuación máxima por estos meritos profesionales será de 7

puntos.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá

aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

B) Fase de oposición

Esta fase constará de los ejercicios que a continuación se indican:,

Primer cj.:rcicio: Resolución, durante un período máximo de dos
horas, de un ejercicio práctico, que podrá constar de una o varias partes,
elegido entre dos propuestas por el Tribunal, sobre materias contenidas
en el programa, y exposición por escrito del mismo. Cada opositor
procederá a la lectura pública de su ejercicio, finalizado el cual el
Tribunal podrá formular preguntas sobre el contendio del mismo
durante un período de quince minutos.

Segundo ejercicio: Exposición por escrito, durante un período
máximo de tres horas, de dos temas del programa, a elcgir entre cuatro
sacados a la suerte. Cada opositor procederá a la lectura púhlica de su
ejercicio, finalízado el cual el Tribunal podrá formular preguntas sobre
el contenido del mismo durante un período de quince minutos.

Tercer ejercicio: De carácter voluntario. Será escrito y consistirá en
la tr<::ducción directa y sin diccionario de un texto de carácter técnico en
inglés, francés o alemán, a elegir por el opositor, en el período m:íximo
de una hora.

Los dos primeros ejercicios tendrán el carjcter de eliminatorio y cada
uno se calificará de cero a diez puntos, debiendo obtener un mínimo de
cinco puntos para superarlos.

El jercicio de idomas se calificará de cero a cinco puntos.

C) Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio y, caso de
persi~ür cl empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada uno
de los res1<::ntes ejercicios. Si persistiese el empate a puntos, éste se
dirimira por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
cmpJtJdos, iniciándose el citado orden por la letra «u> a que se refiere
la base 6.2 de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
alglln ejercicio ob;igatorio y no aprobara la fase de oposición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la Administración Institucional de
la Sanidad Nacional.

ANEXO JI

Programa de ATS básico

l. Concepto de Salud. Salud pública. Conceptos afines. Prevención
de la enfermedad. Profilaxis. Medicina prcventina. Medicina social.

2. Concepto e{>idc":lio!ó~ico. ~~r~es de la cpi~cmiolog!a. Et.ap~s,de
la metodología epldemlOloglca. Uuhdad del metodo epldemlOloglco
para profesionales de Enfermería. Caracteres fundamentales de los
métodos sanitarios,

3. Epidemiologiade las enfermedades transmisibles. Conccpto de
enfermedad transmisible. Vigilancia y cadena epidemiológica de las
enfermcdades tnmsmisibles. Enfermedades más transmisibles en nues
tro país.

4. Profilaxis de disposición de las enfermedades transmisibles.
Procedimientos fundamentales. Seroprofilaxi"s y seroterapia. Quimio
profilaxis. Vacunaciones. Principales vacunaciones. Calendario de vacu
naciones. Protección y conducta higiénica del personal sanitario.

5. Estudio higienico y sanitario de la alimentación humana. Funda
m('Tlto de la nutrición adecuada. Elección de alimentos y desarrollo de
hábitos alimenticios higiénicos. Los alimentos como mecanismo trans
misor de enfermedades infecciosas. Manipuladores de alimentos.

6. Enfermería geriátrica. Cambios fundamentales en el curso del
envejecimiento: Acercamiento psicológico al anciano enfermo. Caracte
rísticas de las enfermedades, Complicaciones y cuidados de enfermería
en el paciente geriátrico.

7. Higiene materno-infantil. NutnCIón normal y patologlca en el
nino. Malnutrición proteico calórica. Conducta de la enfermería ante
vómitos, diarreas y deshidratación del niño.

8. Enfermedades de transmisión hidriocoalimentaria. Prevención y
profilaxis. Gastroenteritis. Fiebres tíficas y paratificas. Hepatitis vírica.
Hidatidosis. Triquinosis. .

9. Enfermedades de transmisión preferentemente respiratona.
Tuberculosis. Tosferina. Difteria. Gripe y enfermedades víricas dd
tracto respiratorio.

10. Enfermedades transmitidas por contacto cutáneomucoso y por
vía placentaria. Lepra. Sarna, Pediculosis. Tétano y enfermedades de
transmisión sexual.

11. Enfermedades transmitidas por vectores. Zoonosis. Paludismo.
Fiiariasis transmitida por artrópO(los. Carbunco. Brucelosis. Rabia.

12. Infección nosocomia. Epidemiología. Medidas de control. Pre·
vcnción del personal y del paciente. Aislamientos. Vigilancia bacterioló-
gica. . . . "'

13. Salud Mental. Causalidad de la patologla mental. ürgamzacwn
de la asistencia psiquiátrica. Prevención de- las enfermedades mentales.

14. Epidemiología y prevención de los accidentes. Concepto ~eJ
accidente. Etapas preventivo-asistenciales frente al accidente de tra.baJo.
Cuidados de enfermería al accidentado.

15. Intoxic¡iciones en general. Variedndes más frecuentes. Alime~
ticia, etilica. medicamentosa, por corrosivos y por gases. AsistenCIa
inmediata. Prevención.

16. Concepto inmunológico. Respuestas inmunitarias. Caracteres
generales, Tipo y células implicadas. Concepto antígeno y antlcuerpo.
Reacción antígeno·anticuerpo. .

17. Concepto de la inreceión por VIH. Formas de transmisló,n.
Importancia de su epidemiología para los profesionales de Enferrnena.

18. EtíopalOgenía e la infección por VIH. Marcadores d~ la
infección. Métodos diagnósticos de la infección por VIH y su valoraCIón.

19. Barreras frente a la infección por VIH. manejo de sangr~ .y
hcmoderivados, malerial quirúrgico, Formas de desinfección ~ este~J!I
zación del virus. Actitud del personal de enfermería frente a la mfecclOn
por VIH. Papel del personal de enfermería como educador de salud.

20. La sangre. Composición, Células sanguíneas. Formación d<-: .la
hemoglobina. Enfc:rmcdades hematoló~i.cas más frecuentes. Coagu.la~lOn
sanguínea. Mecalllsmos deja coagulaC'lon. Enfermedades hemorraglcas.
Pruebas de la coagulación sanguínea.

21. Cuidados de enfermería en el paciente anticoagulado.
22. Banco de sangre. Concepto. Requisitos para ser donante de

sangre. Hemoderiyados.·Grupos san$.u~neos..~ruebas c~uzadas. Transfu
siones. ProcedimlCntos para la adrnlfilstraClon de unidades de sangre.
Rcacción transfusional: Intervención del personal de enfermeria.

23. Obtención, Transporte y conservación de las principales mu.es
tras para examen de laboratorio. Sangre, orina, hcces, esputos y liqUIdo
cefalorraquídeo.

24. Prinripales vías de administ~ci.ón de medicamentos. IntcJOlc
ciones medicamentosa, «Shoc~~ anafilactlcO.

25. Antibióticos. Mecanismo de acción. Clasificación. Espectro
antibactcriano. Antib¡ogran~a. Sensi~~lid~~.y tcsi~tenci~., <

26. Asepsia y antisepSia. EstenllzaclOn. Desmfcccton, desmsecta~

dón y desratización. Higiene de los objetos de uso de! ,enfermo. .
27. Fisio¡xltología de .la qu:m~duras rsu ,,:ali?raclO~. Conge~aclo

nes. Accidentes por descargas cleClfJ('as. Alolstencra mmedlata y CUidado
del paciente. . ' < ' ,

28. Fisiopatologia cl~ulatona: Con~ept.o .Y c1~slficaClon de las
diferentes enfermedades clrculatonas, Lipotimia. Srncope y colapso.
Parada cardiaca. Conducta a seguir hasta la llegada del Médico.
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RESOLCCIO.N de 2.: de enero de J991. de la C;w",',"sidad
dCÍ PUlS VaXJ, por la que se COl/i'OCU concurso [;¡J i ",>, pilm
la prcl"isi6n de diversas plazas de Cuerpos DI/U.';,;." L'¡aru
Silan:<S.

En a de
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ANEXO I!I

ATSjDUE

Presidente titular: D(.n Gerardo Clavero Gonzálcz. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don José Angel Oñorbe de Torre. ESL'~:Ja de_o
Medicas-Inspectora del Cuerpo Sanitario del extinguido I;-..;P. .

Vocal titular: Don }ü3quín Márquez Montes, Personal E'itatutano
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal supkntc: Don Ren.iamín S;inchez F. ~luri:J.s. Cuerno de
rvIédicos de la Sanidad nacional. -

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín. Esc¿¡ja dL: Fi1culL1:ivos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Teófilo Sicilia Lafont. Escala de faC'JJtativos y
Especialistas de la AISN. .

Vocal titular: Don Leopoldo Sánchez Agudo. E.'ocala de Fat'uitativos
y Especialistas de la AISN

Vocal suplente: Don Bcrnardo Mateu Paris. Escala de fac,:!tati ....os y
Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Doña Lucía Martín GadcJ. ~,':a!a de
AYudantes Técnicos Sanit3Tios de la AISN.

• Yocal Secretario sU!llente: Doña Pilar Borrego Prieto. L:rda de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la AISN.

Don _ , ,
con domicilio en ~ ' ..
y documento nacional de identidad n~mero u '''.. , :'' .. ··.''·· .. ,

declara bajo juramento o promete, a e:lectos de ser nombrad0 Juncu.:ma-
rio en la Escala de " ,.." "
que no ha sido separado del ~ervici.o.de ninguna de .Ias ~~ministr;lciones
Públicas y que no se halla mhubJi¡tado para el eJerCICIO de [uncIOnes
públicas.

ANEXO IV

De conformidad cnn Jo dis;}Ues~o en la Ley Orgánica ¡
d.: agosto; Rl'al Dec;cto 1&88/1984, de 26 de septíembre, y
de csla Universidad,

Este Rectorado lu resuelto convocar a concurso púh;¡,:,_' ,i;;,<¡ plazas
q:.le se relacionan en el anexo 1 de k. presente Res0Iu~i,',;~:

Primero.-EstC' concurso se regirá por lo dispuesto en !J L:~y ()qániea
! 1/1983, de Reforma U;'¡versitaria. de 25 de agosto «(Bokl;~1 Cf\-!,"-J del
Estado}) de 1 (1;," scpti<;mbre): Real Decreto 1888/ l )':"". d-.::- 26 de
~eplÍembre (({Bol~l¡n Oiici<JJ del Estado» de 26 de odubrc); Kt:,.¡ r:~::,creto

1J.27/ 1986, de 13 de junio (~;Boletín Oficial dd Estad·.:!» de ¡ 1 (~:; jdic).
Orden de 28 de dici;:-iTlb:-e ce 1984 {«(Bolci.ín Oficial del ;:~: ,<;U· ,-;;: 16
dí;' enero de 1985); E:;{<1tutos ce la Univcrsidad d~t Pab \:. ..~r .l::;.:sk,1
Herriko Uníbersitatea «(Boictín Ofici.ai del País Vasco_'> ;.:~.. - ;-;-UT10
y -({Boletín Olic:al del Estado» ;;le 11 dc junio de 1%'.;) ~C' no
preyisto en las precünd<ts riísposicjonc~5, les será d,,~ ,:; :fi
lcgi:;Jaóón general de f,mcioflll.rios CIviles del Estado, 'í s·~ t;__ L;;r:¡:J.H
indeJRndientemcnte para cada una de las plazas convoc:Hi¿,:;<

Vocal Secretaria: Doña Pilar Yázquez Cuesta, Catedrática de 13
Universidad de Santia~o.

Vocales: Don BasilIo Losada Castro, Catedrático de la U p.!'v~r5ídad

Central de Barcelona; don Nicolás Extremenl Tapia, Catedrático de la
Universíd<ld de Granada, y don Angel Marcos de Dios, Calcd¡"jtico de
la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Const3ntino Garda Gonzálcz, Catedrático de la
Uoiversídad de Santiago.

Vecal Secretario: Don Antón Santamarina, Catedrático de 13 Vn-tver
sidad de Santíago.

Vocales: Don Juan Paredes Núñcz, Catedrático de la UlJiV~r$idad de
Granada; doña María Pilar Palomo Vazquez, Cat~drática de la Uni'¡~rsi
dad Compl ulense de Madrid, y don Vicente Beltrán Pepio, Catedrático
de la Univi..'rsidad de B.1fceI0na.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Sal11iago. por la que se hace ptiblica la dl'sigmlciól1
de las Comisiones que han de resolrer canclIr;sos a plazas
de profesorado de esta Universidad cOl1nxadas por R..esolu
ciÓII de la Universidad de Santiago de fecha 23 de jebrero
de ]Y90.
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Comis'ón titular:

Prcsidente: Dun Ramón LiJrenw Vázqucz. Cmcdrático de laUniver·
sidad de Santiago.

Plaza número 859;90

29. Accidente cerebro-vascular agudo. Fisiopatolcgía. Cuidados de
enfl~rnl('rfa al paciente neurológico. Tratamiento postura! del entermo
ncurológíco. U'tceras por decúbito. Profilaxis)' tratnmiento.

30. Cor.<:epto de neurosis y psiwsis. Síndrome deprcsi\o. Cuadro
clínico. Intento de suicidio. Profilaxis y cuidados de eufermería.

31. Prcp~ración del paciente para la unidad quirúrugica. Higiene
personal del pacient~. Preparación de los diversos campO"i quirúrgicos.
Prep,uación psicológica del pJcicme. Recepción del paciente en la
unidad quirúrgica. Cuidados de enfermería en el posopcratorio inme
diato. Traslado del paciente a la unidad de enfermería.

32. Preparación del paciente para las diferentes cxplornciones
radiológicas. Cuigados de enfermeria en la uniead de radiodignósrico.
Radioprotecrión del paci('nte y del personal sanitario. Normas a seguir
con los residuos radiactivos.

33. Fisiopatología respiratoria. Concepto y clasificación de IJS
difaentes enfermedades r~spiratorias. Insuficiencias respiratorias. Cui
dados de enfermería al paciente respiratorio. Aeroso!terapia. Oxigenotc
r<lpia.

34. Fisiopatología del aparato digestivo. C..-onrepto y clasificación
de las diferentes enfermedades digestivas. Abdomen agudo. Papel de
endcrmeria ante este cuadro.

35. Hemorragias. Concepto y clasificación. Atención inmedinta al
paciente. Procedimiento, cuidado y mantenimiento del sondaje nasügás~

tico v vesical.
36.' Balance hídrico. Fluídoterapia. Alimentación artificial.
37. Alteraciones del nivel de la conciencia. Coma. Concepto.

Clasificación y cuidados de enlermería.
38. Recepción y alta de pacientes en una unidud de enfermería.

Constantes vitales físicas, procedimiento a seguir para la toma de
rrgístro de las mismas. Evaluación de las distintas constantes. Fiebre.
Tipos G~ fiebre. f\'!etodos fisicos y farmacológIcos para combatirla.

39, Punciones lumbar, toracico. abdominal. PreparJción del
paciente. material necesario. Conducta de la enfermera después de su
realización. Curas, Material y procedimiento.

40. Concepto de educación para la salud. El personal de Enfermería
como edllcador sanitario. Determinante del proceso de aprendizaje.
lmpt~dimentos para llevar a cabo educación para la salud en la tarea
diaria. f'.létooos y medios de educación para la salud.

AREA DE CO:-tOCIMlENTO: {,FtLGLOG!.<\. GALLEGA y PORTUGfjf.5A)}

A~EXO

PhIza de Cat\?Jrátirú de Vnh'ersidad

E':"', cumplimit'nto de lo displlesto en el artícuio 6.8 del Real
Dc(";"cto I38Rf19R4, dc~ 26 de s~ptiembrc, modif¡catlo por el Real
Decreto 1427/1986. de: 13 dt.~ junio, y una vez dt:sign;:¡dos los Presiden~

teos y VocJ.:es St'cretario'i por esta Universidad y celebrado el sorteo
establecido en el artinlh) 6.6 d::l mencionado Real Decreto, mediante d
·que han sidiJ dcsJgnJC!os por t:'! Consejo de Uni'fersidad los Vocales
corresponóJ.:ntcs<

Es!;: Rectorado hace publica la composic'ión de las Comisiones que
,'lan de rcsoh'cr los conCllf.';O.. rara la provisión de plazas de Profesorado
de i:,->!a Uni"ersida~l, camaradas pN Resolución de la Universidad d~

S~ntía2.o de kcha 23 de kbrcro de 1990 ({{Boletín Oficial del EstadO)
de 19 de n;~uzo), y qu-: son l"s que se relacionan como anexo a esta
R(:~obclón.

Las cilad3s Comisione'l d,_::h'::r~n comtituirs(' en un pino no superior
a l'u:ttro meses. a Cünt<::r ¿.;:~dc la publíc3ciun dt' la prC5i:!ite Resolución
en el «Buklín Olk:;:¡1 d... l E~lad())>.

Cont:,l i.'sta RcsuL;ción los inH.'r.;-sados pudran presentar reclamación
ante el R~(tur de la Univ";-lsiJad, en el plazo de quince días kibiles a
p<:t';.lr dd sigui.:nt:: a su publicación.

S;mtiago, 20 de dióembrc de 1990.-EI Rector, Ramón Villares Paz.
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